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responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or- 
para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.
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Tres id..
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Las "leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afi ica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(A.rt. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha 
denadamente

Gobierno General del Estado

JEFA1URA SUPERIOR DE SANIDAD

Orden Circular.
Con el fin de garantizar ante to

do los intereses médicos sanitarios 
de los Municipios, fijando a la vez 
los derechos de los Médicos titula
res de Asistencia Púb'ica Domici
liaria con plaza en propiedad o in- 
tei inamente, que se hallan sujetos 
a la jurisdicción del Ramo de Gue 
na, con motivo de la campaña ac
tual de la nueva Reconquista de 
España, asi como de los sustitutos 
que han de reemplazarles en sus 
funciones durante su ausencia en 
las plazas respectivas,

Este Gobierno General ha teni 
do a bien dictar al efecto las si
guientes normas:

Norm i 1.a La situación délos 
Médicos titulares o de Asistencia 
Pública Domiciliaria sujetos a la ju
risdicción militar queda clasificada, 
a los fines de la presente disposi
ción, ca la siguiente forma.

Grupo A) Médicos titulares con 
plaza en propiedad o interina
mente, que perciben del Presa 
puesto de Guerra los haberes Co
rrespondientes a su categoría mili
tar (asimilarlos a Oficiales del Ejér
cito.)

Grupo B) Médicos titulares con 
plaza en propiedad o interinamente, 
que no perciben haberes del Pre
supuesto de Guerra (asimilarlos a 
Oficiales del Ejército y Soldados.)

Norma 2.a Los Médicos titula 
res comprendidos en el Grupo A) 
no podran percibir de los fondos 
de la Mancomunidad Sanitaria Pro
vincial, la asignación correspon
diente a sus plazas, en armonía con 
lo dispuesto por Orden de la Secre

taría de Guerra de II de enero del 
corriente año.

Norma ,3.a Los Médicos titula
res comprendidos en el grupo B) 
seguirán percibiendo integramente 
de la Mancomunidad Sanitaria Pro
vincial, los h ¡boros correspondien
tes a sus plazas respectivas, de
biendo acreditar los asimilados a 
Oficiales del Ejército de este grupo, 
con la certificación correspondien
te, ante la Mancomunidad Sanita
ria Provincial, que río perciben del 
Presupuesto de Guerra los haberes 
correspondientes a su categoría 
militar, a fin de que por la expresa
da Mancomunidad Sanitaria Pro
vincial les sean abonados los habe
res de sus plazas, de acuerdo con 
las disposiciones de la citada Or
den de la Secretaría de Guerra de 
11 de enero del año actual.

Norma 4.a En todos aquellos 
casos en que el Médico titular 
propietario o interino que lleve más 
de tres meses al frente de la pla
za, no pueda realizar los servicios 
propios de ésta por encontrarse 
sujeto a la jurisdicción militar, será 
sustituido pm^ttn Médico suplente, 
que designará la Inspección Pro
vincial de Sanidad, ajustándose a 
las siguientes reglas de prelación.

I. Un Médico titular de la zona 
no liberada, que no está colocado.

II. Un Médico libre con residen 
da en la demarcación de la plaza 
de que se trate, si lo hubiere.

III. Un Médico libre de otro 
Ayuntamiento de la provincia a que 
pertenezca la plaza, con obligación 
de residir cu la demarcación de 
ésta.

IV. Un Médico libre de otra 
provincia, con la misma obligación 
en cuanto a residencia, que se con
consigna en el apartado anterior.

V. Un Médico titular del mismo 
Ayuntamiento a que pertenezca la 
plaza, el mas joven si hubiere más 
de uno.

VI. Un Médico titular de una 
plaza inmediata, el mas joven si 
hubiere mas de uno.

Norma 5.a Cuando los Médicos 
titulares sujetos a la jurisdicción 
de Guerra permanezcan residiendo 
en la demáicación de sus plazas, 
continuarán prestando los servicios 
propios de éstas, excepto en el 
caso de que por la Autoridad Mili
tar se disponga que se dediquen 
exclusivamente a los servicios mi 
litares, o cuando estos servicios, 
por razón de su intensidad, sean 
incompatibles con los de Médico 
titular, debiendo acreditarse cual
quiera de ambas Circunstancias por 
los interesados, con la certificación 
correspondiente, ante la Inspección 
Provincial de Sanidad, a fin deque 
por este Centro Sanitario se pro
ceda al oportuno nombramiento 
del Médico sustituto que ha de en
cargarse del servicio, con arreglo 
a las disposiciones de la presente 
Orden.

Norma 6.a Los Médicos susti
tutos o suplentes de Jos titulares 
sujetos a la jurisdicción militar, a 
quienes se refieren las presentes 
disposiciones, serán retribuidos con 
los fondos de la Mancomunidad 
Sanitaria Provincial en la siguiente 
forma:

I. Los Médicos titulares susti
tutos o suplentes del mismo muni
cipio a que pertenece la plaza acu
mulada, el 25 por 100 de la asig
nación reglamentaria de la plaza 
de titular más el 25 por 100 de las 
de Practicante y Matrona, siempre 
que .el Médico sustituto viniera 
percibiendo la dotación asignada a ' 

las expresadas plazas de Practi- 
I cante y Matrona.
! II. Médicos titulares sustitutos 

o suplentes, de plaza limítrofe, el 
33 por 100 en las mismas condi
ciones.

III. Médicos libres, sustitutos o 
suplentes con residencia en la de 
marcación de la plaza, el por 
100 en iguales condiciones.

IV. Médicos libres, sustitutos o 
suplentes, de otio Ayuntamiento 
de la misma provincia, o, en su 
defecto, de pioviucia distinta, fi
jando la residencia en la demarca
ción de la plaza, 2.000 pesetas 
anuales, cualquiera que sea la ca
tegoría de la plaza, más el 50 por 
100 de la dotación reglamentaria 
de las plazas de Practicante y Ma
trona, en las mismas condiciones 
expuestas anteriormente.

Norma 7.a Cuando el Médico 
titular de una plaza se halle encar
gado reglamentariamente de la sus
titución de otro Médico titular, que 
por encontrarse sujeto a la juris
dicción militar no desempeña su 
plaza, tendrá derecho a que el 
Ayuntamiento al que pertenezca 
la plaza acumulada, le facilite me
dio de locomoción adecuado para 
la mayor eficacia del servicio, abo
nándole en otro caso en metálico 
la cantidad necesaiia para que ve
rifique los viajes de traslado por su 
cuenta, independientemente de los 
derechos que deberá percibir de la 
Mancomunidad Sanitaria Provin
cial en concepto de haberes, según 
lo dispuesto en la presente Orden.

NonrtaS.® Para el nombramien
to de Médico titular con carácter 
interino o sustituto de otro compa
ñero sujeto al fuero militar, se re
mitirá por la Junta Provincial de la 
Asociación de Médicos titulares o
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de Asistencia Pública Domiciliaria 
a la Inspección Provincial Sanidad 
correspondiente, relación nominal 
de todos los Médicos inscriptos al 
efecto, con expresión de la resi
dencia y demás circunstancias que 
afecten a los aspirantes, en lugar 
de la propuesta unipersonal que 
establecía la O. M. de 24 de enero 
de 1936. La expresada relación de 
aspirantes será remitida a la Ins 
pección Provincial de Sanidad en 
término de tres dias, a partir de la 
fecha en que haya sido interesada 
por el mencionado Centro Sani
tario.

Norma 9.a Los Médicos titula
res que desempeñan plaza de Asis
tencia Pública Domiciliaria en pro 
piedad asi como los interinos, cual 
quiera que sea la fecha de su nom 
bramiento, que tengan a su cargo 
plazas vacantes de Practicante o 
Matrona titulares y a los que se 
venía abonando las dotaciones ñor 
males de estas plazas, percibirán 
en lo sucesivo el 50 por 100 de las 
expresadas dotaciones.

Norma 10. Los Médicos interi
nos nombrados por las Inspeccio
nes Provinciales de Sanidad para 
desempeñar plazas vacantes de 
Médicos titulares o de Asistencia 
Pública Domiciliaria, serán retri
buidos en la siguiente forma:

a) iodos los nombrados hasta 
la fecha de publicación de la pre 
sente Orden, percibirán íntegra
mente los haberes correspondien
tes a la categoría de la plaza res
pectiva, según la clasificación vi
gente, más el 50 por 100 de las 
asignaciones reglamentarias de las 
de Practicante y Matrona titulares, 
según lo dispuesto en la Norma 9.a 
de la presente Orden.

b) iodos los que se nombren 
en lo sucesivo, percibirán los ha 
boros correspondientes a las pla
zas de 5.a categoría, o sea 2.000 
pesetas anuales, cualquiera que sea 
la categoría de la plaza, más el 50 
por 100 de las dotaciones de las de 
Practicante y Matrona como en el 
caso anterior.

Norma 11. Los Ayuntamientos 
ingresarán en la Junta de la Manco- ' 
munidad Sanitaria Provincial res ¡ 
pectiva en el plazo y forma seña- I 
lados en los artículos 19 al 21 del , 
Reglamento Económico-Adminís- | 
trativa de las expresadas Manco- I 

munidades de 14 de ¡unió de 1935, , 
la dotación íntegra da todas las ' 
plazas de Médico de Asistencia . 
Pública Domiciliaria, asi como de 
Jas de Practicante y Matrona que

figuren en la clasificación vigente, 
cuya Junta de Mancomunidad rea
lizará la inversión de estas cantida
des, ajustándose a los preceptos 
de la presente Orden.

Norma 12. En los diez primeros 
dias de cada trimestre y mediante 
nómina especial que al efecto con- 
funcionarán los Habilitados Médi
cos de las Mancomunidades Sani
tarias Provinciales librarán a estos 
Habilitados el importe de las mis
mas con el Visto Bueno de la Ins
pección Provincial de Sanidad.

Norma 13. Una vez terminada 
su situación militar, los Médicos 
titulares o de Asistencia Pública 
Domiciliaria a quienes se refiera la 
presente Orden, se reintegrarán en 
término de diez dias a su plaza, 
haciéndose cargo del servicio y 
dando cuenta de reincorporación a 
la Inspección Provincial de Sani
dad, cesando por tanto de una ma
nera automática en sus funciones, 
los Médicos sustitutos.

Norma 14. Los Médicos nom
brados por las Inspecciones Pro
vinciales de Sanidad para desempe- i 
ñar interinamente o cu sustitución, i 
plazas de Médicos de Asistencia ! 
Pública Domiciliaria, que renuncian ' 
a las mismas, no podrán ser desig
nados ulteriormente con carácter 
interino para el expresado cargo. [ 

En tanto dura la situación anor- I 
mal creada por la guerra de la Glo
riosa Reconquista de España, po- ! 
drán desempeñar con carácter in
terino o cu sustitución plazas de 
Médicos de Asistencia Pública Do
miciliaria aquéllos que, pertene
ciendo al Cuerpo, se hallen en si- i 
litación de excedencia reglanien 
taria.

La toma de posesión de los Mé
dicos titubares interinos, asi como ! 
de los sustitutos o suplentes a que '

I se refiere la presente Orden, ten- i 
drá lugar con arreglo a lo dispues- | 
to por O. M. de 30 de agosto de ' 
1935.

Norma adicional. Los precep
tos contenidos cu la presente Or
den se hacen extensivos, en cuan
to sean de aplicación, a cada una 
de las demás clases sanitarias (Ins
pectores Farmacéuticos municipa
les, Inspectores Municipales Vete
rinarios, Practicantes y Matronas 
titulares.)

el B O. de esa provincia, del cual 
será remitido un ejemplar a este 
Alto Centro para la debida cons
tancia y archivo en la Sección co- 
i respondiente.

Valladolid 20 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=EI 
Gobernador General, Luis Vaklés.

Junta provincial del Subsidio 
pro-combatientes

Circular que han de tener 
presente y cumplir las Jun
tas Municipales del Subsidio 
pro-Combatientes para la 
formación y remisión de pa
drones, a partir de 1.’ de di

ciembre próximo.
; Las Juntas Municipales han de 

formar y remitir el padrón dentro 
de los cinco primeros días de cada 

, mes, como ya está ordenado cu mi 
¡ Circular de 22 de junio último 

(B. O. de esta provincia número 
148, correspondiente al dia 25 de 
dicho mes), pero que la mayoría de 
las mismas no lo está cumpliendo, 
dando con ello lugar a que en las 
Oficinas de esta Junta Provincial se 
tengan que hacer los trabajos pre
liminares al pago del subsidio de 
cada mes con excesiva precipita
ción, si se ha de cumplir el servi
cio dentro de los plazos que tiene 
señalados.

Con el fin de evitar en lo sucesi
vo esta demora de las Juntas Mu
nicipales, tan perjudicial a las fami
lias de los combatientes, me veré 
precisado a sancionar con todo rigor 
y sin más aviso, a las Juntas que, 
dentro del plazo indicado, dejen de 
hacer y remitir en cada mes a esta 
Provincial el padrón correspon
diente.

Ha de comprender el padrón a 
todos aquellos subsidiarios qtie ha
yan cobrado el mes anterior y con
tinúen con derecho al Subsidio, más 
aquellos que lo hubieren solicitado | 
en el mes anterior al que corres
ponda el padrón y se les haya rcco 
nocido por las Juntas el derecho al 
mismo.

En el caso de que el padrón de 
mi mes sea completamente igual 
que el del mes anterior, no poroso 
han de dejar de reproducirle y en
viar un ejemplar a esta Junta Pro
vincial.

el Excmo. Sr. Gobernador General 
del Estado, las Juntas municipales 
incluirán en el padrón de diciembre 
próximo y en el de meses sucesi
vos a todos los familiares de movi
lizados pertenecientes al Ejército 
y que. reúnan los requisitos de los 
apartados a) y b) del artículo 1 " 
del Decreto número 174 (B. O. 
del E., número 83), es decir, que 
por reunir expresados requisitos 
estén verdaderamente necesitados, 
aunque dichos movilizados se en
cuentren prestando servicios en 
plazas de retaguardia. También in
cluirán en los padrones a los fami
liares de combatientes que perte
nezcan a la Milicia Nacional, siem
pre que reuuan los requisitos de 
los apartados a), b) y c) del artícu
lo y Decreto indicados.

Pensiones. - Habiendo sido acla
rada la Orden de Secretaria de 
Guerra de 28 de septiembre último, 
sobre «pensiones», publicada en el 
B. O. del 12., número 349, por otra 
Orden de la misma Secretaría, in
serta en el B. O. del 12., número 
398, de fecha 22 del actual; ias 
Juntas municipales tendrán «muy 
presente* en la formación del pa
drón de diciembre y de meses su
cesivos lo que a continuación se 
indica:

1. ° Tienen derecho al Subsidio, 
reuniendo los requisitos de los 
apartados a), b) y c) del artícu
lo l.° del Decreto número 174, los 
familiares de los fallecidos en ac
ción de guerra o de sus resultas 
que hubieran pertenecido a la Mi
licia Nacional, por no alcanzarles 
la pensión a que se refiere la Or
den del 28 de septiembre último.

2. ° No tienen derecho al Sub
sidio, aunque reúnan los requisitos 
de los apartados a) y b) del artícu 
lo y Decreto citados, los familia
res de los fallecidos en acción de 
guerra o de sus resultas que hubie
sen pertenecido a cualquiera de los 
Cuerpos, del Ejército, por alcanzar
les la pensión creada por la citada 
Oí den de Secretaria de Guerra y 
por sei el S.ubsidio incompatible 
con mencionada pensión.

Burgos 27 de noviembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=121 Gober
nador Civil Presidente, Antonio Al
magro.

Para la más perfecta ejecución 
de las disposiciones de la presente 
Orden, quedan anulados cuantos 
preceptos se opongan a |a misma, 
la cual entrará en vigor en la fecha 
siguiente a la de su publicación en

Si no hubiere ninguna persona 
con derecho a subsidio, enviarán un 
padrón en blanco con la palabra 
«negativo».
Importante-resuel

to la consulta correspondiente por

GOBIERNO CIVIL
Circulares

En el «Boletín Oficial del Esta 
do», correspondiente al dia 25 del 
actual, número 401, aparecen las
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siguientes iiishuccicncs de la Co
misión de Ciiltma y Enseñanza de 
l^Juata Técnica del Estado.

Instrucciones que deberán ser observadas para 
la ejecución de la Orden dictada con fecha 
4 de noviembre de 1937 (B. 0. núm. 381), 
referente a la colocación de alumnos nece
sitados en los Centros de Enseñanza privada. 
Con el fin de cumplir las obli

gaciones señaladas a la Comi
sión de Cultura y Enseñanza en 
el artículo 4." de la Orden ante
riormente citada, se determinan 
las siguientes hormas:

Primera. Los Rectorados res
pectivos harán, previa informa
ción sobre las condiciones mora
les y económicas de los alumnos 
de ambos sexos que soliciten 
plazas gratuitas, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la 
Orden mencionada, la clasifica
ción de los mismos en los si
guientes grupos:

A) Hijos de funcionarios pú
blicos, civiles o militares, cuyos 
ingresos o rentas no permitan su 
educación remunerada en Centros 
de Enseñanza privada.

13) Hijos de familias modes
tas que vivan del trabajo intelec
tual o manual.

■Segunda. Dentro de' los gru
pos A y 13 se especificarán los 
subgrupos siguientes:

1. ° Residentes en las pobla
ciones donde se hallen los Cea 
tros docentes a los cuales vayan 
destinados los aspirantes a pla
zas que, pudiendo ser alimenta
do:; y alojados por sus familias, 
carezcan de los precisos medios 
para el pago de las enseñanzas. 
Los pertenecientes a este sub 
grupo serán colocados como ex
ternos.

2. ° Niños o jóvenes de ' am
bos sexos cuya situación econó
mica sea peor que la de los an
teriores, A estos se les destinará 
a Colegios que tengan estableci
do el sistema, como medio-pen
sionistas.

3. ° Alumnos pertenecientes a 
familias que, por el número de 
hijos o la modestia de los ¡tigre 
sos, no puedan ser instruidos ni 
alimentados de modo convenien
te. Estos alumnos serán situados 
en un internado.

Tercera. Dentro de cada uno 
de los subgrupos establecidos se 
dará preferencia, para la desig
nación, a los hijos procedentes 
de familias militares o civiles que 
hayan hecho méritos en la Cru
zada Nacional o sufrido grave

mente las consecuencias de la 
guerra, reservándose hasta el 50 
por 100 de las vacantes a los 
huérfanos de la campaña o de 
los asesinados por las hordas 
marxistas.

Cuarta. Todos los alumnos 
elegidos llevarán el nombre y la 
consideración de becarios, que
dando terminantemente prohibido 
que en el Colegio se empleen de
nominaciones distintas que mar
quen una diferencia social depri
mente para estos alumnos con re
lación a los demás compañeros.

En todos los actos de la vida 
colegiada, como son las clases, 
refectorios, alcobas, deportes, pa
seos, etc., se hará que estos 
alumnos se distribuyan de modo 
que estén en contacto con los 
pudientes, procurando, por la in
timidad de la convivencia, la apro
ximación social entre ricos y po
bres.

Quinta. La Comisión de Cul
tura y Enseñanza, una vez hecha 
la información oportuna por los 
Rectorados, podrá conceder a los 
alumnos que no la tuvieren por 
otras disposiciones legales, la dis
pensa del pago de matrículas y 
derechos de examen.

Sexta. La elección de alum
nos necesitados se verificará por 
los Rectores después de conocer 
las condiciones morales y econó
micas a que se refiere el artícu
lo 4.° de la disposición, cuya or
denación se hace, mediante un 
examen realizado por una Comi
sión nombrada al efecto por los 
Rectorados, cuyos componentes, 
en número variable según las con
veniencias y posibilidades, serán 
agrupados, en los casos que lo re
quieran, en subcomisiones. Los 
miembros de las mismas, pertenez
can o no aja Enseñanza oficia!, 
deberán poseer, a juicio de la En
tidad que los nombre, condiciones 
de capacidad, competencia y bue
na voluntad, a fin de que sea eficaz 
su actuación. A este efecto, se 
tendrán en cuenta los conoci
mientos pedagógicos, psicotéc- 
nicos, pediátricos, de orienta
ción profesional, de higiene es
colar y todos aquellos, en suma, 
que deban ser aplicados al men
cionado examen, en el cual no 
se olvidará la investigación del 
estado sanitario del aspirante, 
primordialmente en el orden de 
las enfermedades infecto contagio
sas.

Séptima El examen a que

hace referencia la regla anterior 
se realizará en la capital de 
cada Distrito Universitario, des
pués de hacerse el proyecto de 
distribución de alumnos para cada 
tipo de enseñanza y para cada 
Centro.

El Director o Directora de cada 
Colegio, por sí o por persona de
legada, podrá formar parte, en 
cumplimiento del articulo 4.° de la 
Orden de 4 de noviembre de 1937, 
de la Comisión para el examen de 
los aspirantes, entendiéndose que 
esta intervención soló alcanza á 
a la de aquellos que Ies sean des
tinados.

Las divergencias irreductibles 
que pudieran producirse entre 
la representación del Colegio y 
la del Rector, serán dirimidas 
por esta última autoridad aca
démica. Del mismo modo se re
solverán las discrepancias posi
bles que surjan en el seno de la 
misma Comisión.

Octava. Sobre los niños ad
mitidos en los diversos Colegios, 
los Rectorados ejercerán una con
veniente inspección tutelar, pu
diendo utilizar, a este efecto, per
sonas de buena voluntad y sano 
criterio, pertenezcan o no a' la En
señanza oficial.

Las faltas graves repetidas 
por un determinado Centro do
cente en el trato que se dé a 
estos niños, según las normas 
aquí ordenadas, se sancionarán, 
después de comprobadas por la 
autoridad académica, por la Co
misión de Cultura y Enseñanza, 
con determinaciones diversas que 
podrán llegar a la clausura tem
poral o definitiva de los Centros 
que incurriesen en aquéllas.

Asimismo los Directores de 
los Centros de Enseñanza priva
da poseerán la facultad de expo
ner sus quejas sobre la conduc
ta de los becarios, llevando las 
mismas a los Rectores, quienes 
resolverán lo procedente y san
cionarán las faltas graves y repe 
tidas de los mismos hasta con la 
separación de los alumnos cuya 
conducta incorregible perturbes hon
damente la disciplina escolar.

Novena. Las instancias para - 
solicitar las vacantes de becarios 1 
que oficialmente se anuncien, se- ' 
rán dirigidas a los Rectores y 
firmadas por el padre, la madre 
o el representante legal del alum
no, cu un plazo de quince dias, 
que se fijará durante el mes de 
julio de cada año.

La selección de los aspirantes 
terminará indefectiblemente el día 
31 de agosto.

' En las instancias expresadas 
se consignará si la enseñanza 
que se desea recibir es elemen
tal, media o superior; externa, 
medio-pensionista o interna, y, 
si en caso de no poderse obtener 
la preferida, desean ser coloca
dos en alguna de las restantes.

Décima. La designación de 
los Colegios, una vez terminada 
la clasificación de los aspirantes, 
la realizará el Rector mediante 
sorteo hecho por el mismo en 
presencia de una representación 
del Consejo universitario. Del 
resultado se levantará acta fir
mada por el Secretario general 
de la Universidad con el visto 
bueno del Rector.

Undécima. Para el cómputo 
de las vacantes que correspon
den a cada Colegio, dentro de 
cada grado y tipo de enseñanza, 
se tendrá en cuenta la cifra de 
alumnos retribuidos habida en el 
curso anterior. De este modo, 
los Directores de Centros do
centes privados, sabrán en cada 
curso, por el número de alumnos 
retribuidos que tuvieren, el de 
becarios que deberán admitir en 
el próximo, y podrán adaptar, a 
la cifra probable máxima de estos 
becarios, el presupuestó de in
gresos y gastos de su Institución 
privada. Con esta medida que
dan a salvo los plazos habitua
les de reclutamiento de alumnos.

Duodécima. La Comisión de 
Cultura y Enseñanza o el Orga
nismo que en su día la sustituya, 
se reserva el derecho de com
probar, en todo momento, la fiel 
interpretación y ejecución de ios 
preceptos ordenados por las pre
sentes inducciones.

Decimotercera. Pasado un quin
quenio en el funcionamiento de 
estas Instrucciones, la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, a propuesta 
de los Rectorados, discernirá una 
recompensa de carácter honorífico 
a los Centros de Enseñanza priva
da que se hubieren distinguido en 
el cumplimiento de aquéllas.

Norma transitoria. Con el fin 
de buscar up suave acoplamien
to de todas estas instrucciones 
sin alterar gravemente la econo- 
noinía de los Centros de Ense
ñanza privada ni lesionar el ré
gimen de su organización, habida 
cuenta, además, de lo avanzado 
del curso actual, durante el pe-
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riodo académico de 1937-38 só'o 
áe anunciará el número de plazas 
de becarios posibles, según acuer
do previo, armónico y transigente 
entre los Rectorados y la Dirección 
de los Colegios. Estas vacantes se 
publicarán en el próximo mes de 
diciembre, dando un plazo de diez 
días para la presentación de ins
tancias. Los becarios ingresarán en 
el mes de enero al reanudarse el 
curso, después de haber sido hecho 
el examen de selección.

Este incompleto y transitorio 
cumplimiento de la Orden, cuyas 
normas de ejecución trazamos, 
deberá servir de ensayo y prepa
ración para el curso académico 
de 1938-39, en el cual, sin excu
sa ni pretexto alguno, entrarán 
en vigor exactamente todas las 
normas anteriormente dictadas.

Burgos 22 de noviembre 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=EI Vi
cepresidente, Enrique Suñer.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 27 de noviembrede 1937. 
Segundo Año Triunfal.

El Gobkrnador,

Antonio Almagro.

En el término municipal de Río- 
seras se encuentran depositados 
los siguientes semovientes: un ca
ballo de tres años, negro, cola 
cortada y de 1‘46 metros de alza 
da; otro caballo de dos años, rojo, 
calceto en la pata derecha, cola 
cortada y de 1 ‘35 metros de alza 
da, y una muía, de pelo rata y de 
1 ‘40 de alzada.

Lo que se hace público, para 
que las personas que acrediten ser 
sus dueños, pasen a recogerlos a 
la referida Alcaldía

Burgos 25 de noviembre de 1937. 
Segundo Año Ti iunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

Circular
Importante para todos los productores, 
traficantes y vendedores de huevos y para 
los Alcaldes y demás Autoridades de la 

p ovincia
Dada la gran escasez de huevos 

existente en la provincia, yaque 
la producción no llega en los mo
mentos actuales a cubrir todas las 
necesidades del consumo, he re
suelto prohibir terminantemente to
da salida del citado artículo de 
esta provincia.

En consecuencia, deben todos
los Alcaldes, Autoridades y público 
en general, vigilar celosamente el 
cumplimiento délo que se ordena, 
advirtiendo, que cualquier infrac
ción, será severamente castigada.

Burgos 26 de noviembre de 1937.
Segundo Año Ti iunfal.--El Gober
nador Civil-Presidente, Antonio Al
magro.

Diputación Provincial
CEDULAS PERSONALES

La Comisión Gestora acordó 
conceder última y definitiva pró
rroga del periodo voluntario de co
branza del impuesto de cédulas 
peí sonales hasta el 30 del actual.

A los contribuyentes que no se 
hayan provisto de mentado docu
mento, se invita a efectuarlo en el 
plazo marcado, a fin de evitar in
curran en la penalidad que marca 
el artículo 58 de la Iiisti ucción de 4 
de noviembre de 1925.

Burgos 27 de noviembre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—-El Presi
dente, Ricardo Díaz Oyuclos.

Conforme ordena el artículo 10 
de la vigente instrucción del im
puesto de 4 de noviembre de 1925, 
los habilitados o pagadores de las 
clases que perciban haberes del 
Estado, Provincia o Municipio, asi 
como de cualesquiera Corporacio
nes o Entidades públicas, deberán i 
exigir a los perceptores, incluso a 
los que procedentes de poblacio
nes no liberadas se encuentren 
adscritos a esta provincia, la exhi
bición, en el presente mes, de su 
cédula personal del año con ¡ente, 
anotando al margen de lá partida 
correspondiente a cada interesado 
la Tarifa, clase, número y fecha 
de expedición, respondiendo con
juntamente con aquéllos si no lo 
hiciesen. La Administración com
probará después, por medio de sus 
Agentes, si se ha cumplido el ser
vicio, y los Habilitados que no lo 
hubiesen efectuado incurrirán ade
más en multa de 5 a 250 pesetas, 
según los casos, de conformidad 
con lo que determinan los artículos 
56 y 58 de referida Instrucción

Confiadamente espera esta Pre
sidencia que todos los contribuyen 
tes cumplan, hoy más que nunca, 
este deber ciudadano.

Burgos 27 de noviembre de 1937. ¡ 
—Segundo Año Triunfal.=EI Pre- ! 
Bidente, Ricardo Díaz Oyuclos.

Inspección provincial Veterinaria

Circular.
Para cumplimiento de órdenes 

I emanadas del Excmo. Sr. Presidcn- 
I te de la Comisión de Agricultura y 

Trabajo Agrícola, de Ja Junta Téc
nica del Estado, los señores Inspec
tores Municipales Veterinarios de 
la provincia, remitirán a este cen
tro el último rlia de cada mes, esta
dística tle los animales de abasto 
sacrificados en cada uno de los 
municipios que inspeccionan, con 
sujeción al modelo que a continua
ción se reproduce, especificando 
peso total, en canal, de las roses 
sacrificadas y cotización media del 
kilo canal para cada una de las

especies, bien entendido que para 
exacto cumplimiento del servicio, 
se hace indispensable que formu
len tantos estados independientes’’ 
como Municipios consta el partido 
profesional que desempeñan.

Por excepción, el parte mensual 
correspondiente a noviembre po
drán emitirlo hasta el dia 12 del 
próximo diciembre.

Dada la importancia del servicio 
que se les encomienda, los fundo 
parios citados darán el más pun
tual y exacto cumplimiento a cuan
to antecede, siendo sancionadas ri
gurosamente las negligencias o in
fracciones queso observen.

Burgos 27 de noviembre de 1937, 
=Scgímdo Año Triunfal.=El Ins
pector Provincial, Alfredo Delgado.

Modelo que se cita: "

PROVINCIA DE BURGOS Ayuntamiento de 

Mes de de 193...

Estadística de los animales de abasto sacrificados en este término muni 
nicipal durante el mes expresado:

Clrso de animales

 

Vacas. ......
Bueyes 
Toros 
Novillos
Terneras
Carneros
Ovejas ........
Corderos
Lechazos..........
Machos cabríos 
Cabras..............
Cabritos .
Cerdos adultos.
Lcchones ......
Aves de corral .
Conejos 

Número 
de 

reses sacrificadas

Peso total 
de las reses en 

canal

Precio medio 
del 

kilogramo, canal

Observaciones.—Se consignará si la plaza está o no bien abastecida 
y la tendencia alcista, sostenida o a la baja de los precios.

Este impreso deberá remitirse a la Inspección Provincial Veterina
ria el último día de cada mes.

En a ■ • - de  .... de 193.. .
Año Triunfal.

El Inspector municipal Veterinario, 
 

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Cardeñagimeno.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de este distrito los 
repartimientos de la contribución 
rústica y pecuaria que han de ser
vir de base para el año de 1938, se 
encuentran de qianifiesto a! públi
co cu la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
durante los cuales pueden ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasados no se admitirá nin
guna,

Cardeñagimeno 15 de noviem
bre de 1937.=Scgundo Año Triun
fa! =EI Alcalde, Cayo Iglesias

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

■►«clarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre ’<|e <910.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3*50 por 100.
A seis meses al 3*00 por 100.
A un año al • •. 3*50 por 100.

8

Imprenta Provincial


